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DECRETO ALCALDICIO N-T)2-VISTOS: Las facultades que me ororgan los Art. 5, Art.
1,2 y 63letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones y el D.L. N' 3.063 de 1979, Ley de Rentas Municipales y sus
modificaciones.

CONSIDERAND0: 1.-QueporDecretoAlcaldicioN'2773defecha23deOctubre de2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Astudillo Araya, atribuciones y
facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No1092, de fecha 29 de 0ctubre de 2018, de la
Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Administrador Municipal
autorizar se decrete Ia anulación de la Patente Profesional Rol 3-184, de Laura Ximena
Sandoval Echeveria. Se adjunta la siguiente documentación:

{ Proüdencia N'15002, de fecha 10.10.2018, a nombre de Laura Ximena Sahdoval
Echeverría. Se adjunta Solicitud de Anulación de Patente Profesional Rol 3-184.

I Acta de Inspecciones N'020 de 1.8 de Octubre de 2018, donde se verifica la

veracidad de la solicitud.

{ Fotocopia de Cédula de Identidad de Laura Ximena Sandoval Echeverria.

* Comprobante de Pago de Patente, ingreso N'349098.-

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar de acuerdo lo requerido.

DECRETO.

1.- Procédase a la Anulación de la Patente Profesional que a

continuación se detalla, teniendo presente que el contribuyente no posee deuda con el
Municipio por este concepto:

Rol ConEibuyente Giro

3-184
Laura Ximena Sandoval
Echeverrla

José Miguel Balmaceda
N'0581, comuna de Buin
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2.- Procédase por el Departamento de Patentes Comerciales a registrar
ondiente, en conformidad a lo dispuesto en la Ley de Rentas N' 3.063.

ANÓT sE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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